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Medios impresos 
El Economista, Excélsior, El Financiero, La Razón de México, La Jornada -sitio-, El Heraldo de México -sitio-, El Universal -sitio-, 
Reforma -sitio-, Político MX -sitio-, Milenio -sitio- y Proceso -sitio-: a propuesta del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el Pleno 
de la SCJN determinó por unanimidad que la ministra María Estela Ríos sí puede fungir como ponente y participar en la discusión 
del expediente relacionado con la prisión preventiva oficiosa. Las ministras y ministros advirtieron que la imparcialidad de la 
ministra Ríos no está en duda. 
Ovaciones, La Crónica -sitio-, Eje Central -sitio- y Milenio -sitio-: el Pleno de la SCJN invalidó el requisito de ser mayor de edad para 
participar en el Parlamento para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Quintana Roo, al considerar que dicha 
condición excluía injustificadamente a niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
24 Horas, ContraRéplica -sitio- y El Heraldo de México -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa se reunió con magistrados de 
Plenos regionales en CDMX para promover una justicia cercana, abierta y garante de los derechos humanos. 
El Universal: en la licitación para adquirir insumos para sus comedores institucionales, la Dirección General de Recursos Materiales 
de la SCJN aseguró que el fin es contribuir directamente a la salud, el bienestar y la eficiencia del personal que labora en el Alto 
Tribunal. 
El Universal: la Suprema Corte informó que el servicio de comedor se presta a todas las personas que integran la institución, así 
como a ministras y ministros. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 56/2025. 
La Jornada: la SCJN tiene registro de más de 20 juicios de amparo por resolver, promovidos por académicos contra la restricción 
para que investigadoras e investigadores de instituciones privadas tengan acceso a estímulos del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores sin convenio con el gobierno federal. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de México -sitio-, Infobae -sitio- y 24 Horas -sitio-: la SCJN declaró inconstitucional la norma del Código Penal de Sinaloa que 
permitía sustituir el consentimiento de mujeres y personas gestantes para interrumpir un embarazo. El Pleno determinó que dicha 
disposición vulnera los derechos al libre desarrollo de la personalidad, autonomía reproductiva, igualdad y no discriminación. 
En X, la SCJN compartió los 8 asuntos que se resolvieron en el Pleno. 
@IMER_Noticias y @rtnmedios reportaron la decisión de la SCJN de declarar inconstitucional la norma de Sinaloa que permitía el 
aborto sin consentimiento de la persona gestante en ciertos casos. 
El Centro de Estudios Constitucionales y Saberes Jurídicos, expresó en X sus condolencias por el fallecimiento de Adrián Hernández, 
hermano del secretario general de la Presidencia de la SCJN. 
 

Ministras y ministros en la Red 
Las ministras Lenia Batres Guadarrama (FB, IG y X), Yasmín Esquivel Mossa (FB, IG, X y TT) y el ministro Irving Espinosa Betanzo 
(FB, IG y X ) informaron que la Suprema Corte eliminó la mayoría de edad como requisito para opinar sobre leyes que afecten a 
personas con discapacidad en Quintana Roo. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en X y FB el comunicado 21/2026 sobre el consentimiento en la interrupción del 
embarazo; a través de FB y X informó de la participación de la doctora Claudia Puebla en su Círculo de Estudio. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compartió a través de FB, IG y X su reunión con magistradas y magistrados del Séptimo Circuito 
en Xalapa. Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB y X), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Figueroa Mejía (X) 
y Arístides Rodrigo Guerrero García (X) informaron sobre el inicio de la sesión del Pleno de la Corte. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf destacó en FB, IG y X el proyecto sobre la norma penal de Sinaloa que analizaba el aborto sin 
consentimiento de la mujer. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Pide Canadá certeza para invertir en México | El Universal: Denuncian a Marx por moches y maltrato en SEP | Excélsior: 
Senado cierra salón de belleza; costó $136 mil | Milenio: Relevo en la SEP: una pedagoga indígena por el demagogo marxista | El 
Financiero: México y Canadá preparan plan de acción frente a la incertidumbre | La Jornada: Ampliarán la integración entre 
México y Canadá | El Economista: México y Canadá forman alianza para afrontar el desafío comercial | El Sol de México: México 
diseña un plan económico con Canadá | El Heraldo de México: Preparan nuevo cuerpo de élite | La Crónica de Hoy: México y 
Canadá van por plan de inversión y comercio paralelo al T-MEC | 
 

Política y sociedad 
Reforma, Excélsior, Milenio, El Economista, El Financiero, El Heraldo, La Jornada, La Crónica de Hoy, El Sol de México, La Razón de 
México, 24 Horas y Ovaciones: el secretario de Educación, Mario Delgado, nombró a Nadia López García como nueva titular de la 
Dirección General de Materiales Educativos de la SEP, su gestión buscará incorporar más lenguas indígenas y visibilizar a las mujeres 
en la historia. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Implantes cocleares en el centro de la justicia constitucional” El próximo 
25 de febrero memora el Día Internacional del Implante Coclear, en recuerdo del primer procedimiento realizado en 1957… El 
pasado 4 de febrero, en la Suprema Corte conocimos el caso de un infante que nació con hipoacusia bilateral profunda, 
también conocida como sordera congénita. Cuando está involucrado un infante con discapacidad, las autoridades deben 
examinar si existen barreras que dificulten su acceso efectivo a la justicia y realizar los ajustes necesarios. La perspectiva de 
infancia y de discapacidad debe permear todas las etapas del procedimiento. Esta resolución reafirma que el proceso judicial 
es un instrumento al servicio de los derechos y no un fin en sí mismo. Cuando está en juego la salud y el desarrollo de la niñez, 
la justicia constitucional debe operar con coherencia interna y plena eficacia protectora. 

 Pedro Salmerón Sanginés (La Jornada) “Noventa años de la reforma agraria” El 16 de octubre de 1936, el presidente de la 
República, general Lázaro Cárdenas del Río, dictó un acuerdo por el cual se llevaría a cabo el reparto de las haciendas 
algodoneras de la Comarca Lagunera de Coahuila y Durango. Ese acto de justicia social transformó radicalmente la distribución 
de la riqueza y la forma de vida en esa próspera región, sin afectar su economía ni desorganizar el complicado sistema de 
producción algodonera, base de la vida regional, mediante una organización ejidal colectiva de gran eficacia. La reforma 
agraria, que era una obligación del Estado según el artículo 27 de la Constitución de 1917, no había tocado la Comarca 
Lagunera. De hecho, de 1917 a 1935, la aplicación del artículo 27 realmente no transformó las estructuras económicas del 
campo mexicano (está por publicarse un libro en el que explicamos la reforma agraria entre 1915 y 1935), cosa que sí ocurrió 
a partir del acuerdo del 6 de octubre.  

 Carla Humphrey/Consejera electoral del INE (El Universal) “Fortalecer los sistemas electorales del país” El INE de manera 
permanente analiza y evalúa todos los aspectos relacionados con cada una de las etapas que conforman los procesos 
electorales con la finalidad de aportar elementos que permitan mejorar la eficiencia y transparencia, así como reducir costos 
con el objetivo central de maximizar los derechos políticos y electorales de las y los ciudadanos. La constante evaluación y 
diagnóstico de las tareas que desarrolla a diario el INE permite encontrar oportunidades de mejora en la planificación, 
organización y desarrollo de las elecciones en nuestro país, con la única finalidad de garantizar elecciones de calidad y 
organizadas con cabal cumplimiento de los principios que establece la Constitución para nuestro sistema democrático. 

 Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “La familia es una realidad social” El artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que la ley protegerá la organización y el desarrollo de la familia. Esta disposición no es 
retórica. Impone al Estado la obligación de generar condiciones jurídicas que fortalezcan a la familia como núcleo básico de la 
sociedad. Además, vincula esa protección con otros derechos fundamentales como la igualdad, la no discriminación y el interés 
superior de la niñez. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios que las normas familiares 
deben interpretarse a la luz de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales. Esto 
significa que el Derecho familiar no puede ser estático ni formalista; debe evolucionar conforme a las transformaciones 
sociales y a la protección reforzada de los grupos vulnerables. 

OPINIÓN 
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Milenio, Excélsior, El Economista, La Razón de México, La Crónica de Hoy y Diario de México: el gobierno federal lanzó el programa 
Boxeando por la Paz en alianza con el Consejo Mundial de Boxeo; el plan otorgará 9 mil 582 pesos mensuales y afiliación al IMSS a 
5 mil pugilistas profesionales para impartir clases gratuitas a 100 mil jóvenes. 
El Universal y La Razón de México: tras el cese de Marx Arriaga como director de Materiales Educativos de la SEP, la presidenta 
Claudia Sheinbaum afirmó que los libros de texto no son patrimonio de una sola persona. La Crónica de Hoy y 24 Horas: la Secretaría 
de Salud rechazó que exista una crisis sanitaria por sarampión y sostuvo que desde el primer caso activó protocolos con la OPS/OMS 
y reforzó la Estrategia Nacional en las 32 entidades. Excélsior y Milenio: el Senado de la República cerró de forma definitiva la 
estética del recinto por acuerdo de la Junta de Coordinación Política; su presidente, Ignacio Mier, señaló que el servicio no 
implicaba gasto institucional pues era cubierto por las propias legisladoras .El Heraldo: la SSPC, encabezada por Omar García 
Harfuch, alista un nuevo cuerpo de élite con entrenamiento de grado militar y mayores facultades para la Subsecretaría de 
Inteligencia e Investigación Policial cuyos objetivos prioritarios son del crimen organizado. Ovaciones: la organización Somos MX 
presentó en la Cámara de Diputados su propuesta de reforma político-electoral y pidió un parlamento abierto para discutirla. 
Reforma, El Heraldo y La Jornada: la Comisión Ambiental de la Megalópolis mantuvo la contingencia ambiental en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, que suma cuatro episodios en el año y cuatro días consecutivos de mala calidad del aire. 
 

Economía 
Reforma, El Financiero, El Economista, Excélsior, Milenio, La Jornada, La Crónica de Hoy, El Sol de México, Reporte Índigo, La Razón 
de México y 24Horas: México y Canadá reforzaron su alianza comercial con la visita de 370 empresarios canadienses y una agenda 
de dos mil encuentros B2B; el ministro Dominic LeBlanc se reunirá con la presidenta Claudia Sheinbaum y el secretario Marcelo 
Ebrard anunció la firma de un plan bilateral en infraestructura y cadenas de suministro.El Economista y El Financiero: las Afores 
registraron en enero plusvalías por 158,471 mdp, con lo que suman nueve meses consecutivos de rendimientos positivos, la Consar 
y la Amafore anticipan que en 2026 el desempeño será más moderado. Diario de México: la Unión Nacional de Trabajadores 
Agrícolas advirtió que 70 % del presupuesto del sector se destina a asistencia social y no a productividad, manteniendo una limitada 
producción agrícola y lanzó un llamado a reorientar la política rural. El Economista: el INEGI informó que el consumo privado mostró 
leves avances en diciembre de 2025 y enero de 2026, con un alza mensual estimada de 0.3 % y un crecimiento interanual de 4.5 
%, el mayor desde marzo de 2024. 
 

Internacional 
24 Horas: un tiroteo durante un partido escolar en Pawtucket, Rhode Island, dejó tres muertos, incluido el agresor y tres heridos 
graves, autoridades atribuyen el ataque a un conflicto familiar y se suma a los 42 ataques escolares reportados en EU en 2026. 
Milenio y La Crónica de Hoy: España se sumó a los países que enviarán ayuda humanitaria a Cuba, luego de que el canciller José 
Manuel Albares prometiera a su homólogo Bruno Rodríguez, alimentos y productos sanitarios. 
 

Noticieros nocturnos 
Hechos: Marx Arriaga fue destituido de la dirección de Materiales Educativos de la SEP; lo releva Nadia López García. Imagen 
Noticias: un ataque armado durante un festejo del 14 de febrero en Puebla dejó tres muertos y cinco heridos. En Punto: persiste 
la contingencia ambiental y la mala calidad del aire en el Valle de México. Es la Hora de Opinar: análisis sobre la salida de Marx 
Arriaga de la SEP. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El padre de Noelia intenta parar su eutanasia en el Constitucional (El País) BARCELONA.- El padre de Noelia, la joven de Barcelona 
de 25 años afectada por una paraplejia y que lleva reclamando la eutanasia desde 2024, ha pedido al Tribunal Constitucional que 
paralice de manera cautelar el proceso de muerte digna de su hija hasta que la justicia resuelva el recurso que ha presentado ante 
la corte de garantías. 
La prohibición del burka que impulsan Vox y PP divide al Congreso (El País) MADRID.- PSOE y Sumar, los dos partidos del 
Gobierno, van a rechazar hoy en el Congreso la proposición de ley promovida por Vox para prohibir el burka, iniciativa apoyada 
por el PP. La propuesta puede ser tomada en consideración si recibe también el apoyo de Junts, formación que ha defendido 
postulados parecidos. 
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PIDE CANADÁ CERTEZA PARA INVERTIR EN MÉXICO 
Canadá quiere fortalecer su relación económica y comercial con México, pero requiere 
certezas y un compromiso en materia de seguridad. En su participación en la misión 
comercial de empresarios canadienses en México, Dominic LeBlanc, presidente del 
Consejo Privado del Rey para Canadá y ministro de Comercio y Asuntos 
Intergubernamentales de Canadá, aseguró que los sectores para colaborar están ubicados, 
pero requieren constatar que para México la seguridad es un tema prioritario.  
 

 

DENUNCIAN A MARX POR MOCHES Y MALTRATO EN SEP 
Trabajadores y ex empleados de la Dirección General de Materiales Educativos de la (SEP) 
acusan que la gestión de Marx Arriaga Navarro al frente de esa área estuvo caracterizada 
por los moches y los malos tratos del ex funcionario federal hacia los subordinados.  
 

 

SENADO CIERRA SALÓN DE BELLEZA; COSTÓ $136 MIL 
El Senado gastó 136 mil pesos en el salón de belleza que trabajó clandestinamente desde 
septiembre de 2024, espacio que fue operado por una particular ajena a la nómina del 
Senado, cercana a un grupo de senadoras de Morena.  
 

 

RELEVO EN LA SEP: UNA PEDAGOGA INDÍGENA POR EL DEMAGOGO MARXISTA 
Claudia Sheinbaum resaltó la labor de Marx Arriaga en la SEP, por lo que subrayó que sigue 
abierta la posibilidad de que se quede en el gobierno. Nadia López García, pedagoga y 
poeta indígena, fue designada al frente de la Dirección General de Materiales Educativos 
de la SEP, en sustitución de Marx Arriaga, quien ayer cumplió su cuarto día atrincherado 
en su oficina. 
 

 

MÉXICO Y CANADÁ PREPARAN PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LA INCERTIDUMBRE 
México y Canadá arrancaron el diseño de un plan bilateral que será presentado en el 
segundo semestre del año, para fortalecer la integración económica en la antesala de la 
revisión del T-MEC, dijo el titular de Economía, Marcelo Ebrard.  
 

 

AMPLIARÁN LA INTEGRACIÓN ENTRE MÉXICO Y CANADÁ 
Ante el actual contexto geopolítico y comercial, México y Canadá trabajan en un plan de 
acción para los próximos años, con miras a aumentar su integración económica, informó 
Marcelo Ebrard, secretario de Economía, quien aseguró: "no estamos en una zona de 
confort como en el pasado". Luego de una reunión con empresarios canadienses, el 
funcionario explicó que ese plan incluirá temas como minerales, inversiones en puertos, 
infraestructura, seguridad de las cadenas de suministro y oportunidades para jóvenes de 
ambos países, entre otros. 
 

 

MÉXICO Y CANADÁ FORMAN ALIANZA PARA AFRONTAR EL DESAFÍO COMERCIAL 
Los gobiernos de México y Canadá anunciaron que trabajan en un plan de acción para 
aumentar su integración económica y enfrentar de mejor manera los desafíos geopolíticos. 
Marcelo Ebrard, secretario de Economía de México, y su homólogo canadiense, Dominic 
LeBlanc, destacaron que este plan forma parte de su asociación estratégica e incluye 
aspectos de la revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
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MÉXICO DISEÑA UN PLAN ECONÓMICO CON CANADÁ 
México y Canadá delinean un plan de acción económico con el que buscan profundizar la 
integración productiva entre ambos países en sectores clave como minerales críticos, 
infraestructura y cadenas de suministro. Durante el evento Misión Comercial del Equipo 
Canadá en México, en el que no participaron autoridades estadounidenses, el secretario 
de Economía, Marcelo Ebrard, informó que el proyecto se construirá a partir del diálogo 
entre el gobierno y el sector privado de ambas naciones.  
 

 

PREPARAN NUEVO CUERPO DE ÉLITE 
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), a cargo de Omar García Harfuch, 
estableció un acuerdo que dota de mayores facultades a la Subsecretaría de Inteligencia e 
Investigación Policial y le permite crear un cuerpo de élite, que ya está en operaciones.  
 

 

MÉXICO Y CANADÁ VAN POR PLAN DE INVERSIÓN Y COMERCIO PARALELO AL T-MEC 
Plan de acción. Nuestro país y Canadá reforzaron relaciones comerciales y establecieron 
una estrategia que avance en paralelo al T-MEC y los vaivenes en la política comercial de 
Estados Unidos y su presidente Donald Trump. Marcelo Ebrard y Dominique LeBlanc 
hicieron pactos en temas como minerales, inversiones en puertos e infraestructura. 
 

 

FEMINICIDIO, EN CIFRAS EPIDÉMICAS, ALERTA ONU 
La relatora especial de la Organización de las Naciones Unidas, Reem Alsalem, advirtió 
sobre el alarmante incremento de este crimen en el mundo. Según el informe Violencia 
feminicida en cifras en América Latina y el Caribe 2024, nuestro país ocupa el noveno lugar 
en la región de una muestra de 16 naciones, con 1.3 casos por cada 100 mil mujeres.  
 

 

ACCIDENTADA SALIDA DE ARRIAGA, ENTRE PENDIENTES DE NUEVA ESCUELA MEXICANA 
En medio de la crisis por el relevo de Marx Arriaga como director general de Materiales 
Educativos, la Secretaría de Educación Pública (SEP) enfrenta el desafío de consolidar la 
Nueva Escuela Mexicana (NEM), con pendientes y retrasos que se arrastran desde la 
administración de Andrés Manuel López Obrador.  
 

 

VE UNTA FALTA DE FOMENTO A PRODUCTIVIDAD DEL CAMPO 
México enfrenta un panorama agrícola complejo marcado por una limitada productividad 
y una creciente subordinación a las importaciones de insumos y granos básicos, señaló la 
Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), al tiempo que subrayó que la política 
actual bajo la gestión de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo no ha logrado corregir el 
"deterioro" estructural heredado de la administración anterior. 
 

 

MISIÓN CANADIENSE 
La llegada de una delegación de empresarios provenientes de la nación de la hoja de maple 
a México dejó claro que, ante las tensiones vigentes, ambas partes buscan impulsar una 
mayor vinculación y lograr que el gran acuerdo comercial de la región perdure. 
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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA  
Podrá votar Estela Ríos en análisis de prisión de oficio (El Economista) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por unanimidad que no se califica de legal el 
impedimento planteado respecto de la ministra Estela Ríos González para conocer del expediente sobre 
recepción de sentencias de tribunales internacionales 3/2023. Bajo la ponencia de Hugo Aguilar Ortiz, 
presidente del Máximo Tribunal constitucional del país, el fallo sobre el impedimento 60/2025 ordena que, 
contrario a lo solicitado y tal como informó Ríos González en el sentido de negar estar impedida para ser ponente 
y votar sobre el fondo del expediente referido, sí puede conocer del caso. De ahí que propuso, y así se aprobó, 
calificar que no es legal el impedimento al no actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 212, fracciones III, 
XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, puesto que, si bien, el referido comunicado 
fue firmado por la ministra, lo emitió en ejercicio de las facultades del cargo que ostentaba, no a título personal. 
(Excélsior) (El Financiero) (La Razón de México) (Web: La Jornada -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) 
 
LEY PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE QUINTANA ROO 
Aval a menores con discapacidad para participar en parlamento (Ovaciones)  
El Pleno de la SCJN declaró ilegal el requisito de acreditar ser mayor de 18 años de edad para participar en el 
Parlamento para la Inclusión de las Personas con Discapacidad de Quintana Roo. El Pleno invalidó este requisito 
de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad local que excluía por completo a niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad de un espacio creado para que participen y opinen sobre leyes y políticas 
que impactan sus vidas, lo que vulneraba sus derechos a la igualdad, a la no discriminación y a ser escuchados.  
Los ministros sentenciaron que este requisito excluía de manera absoluta a niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, impidiéndoles participar en un espacio diseñado precisamente para que expresen sus necesidades, 
propuestas y preocupaciones, por lo que concluyeron que se trataba de una restricción injustificada y 
discriminatoria que desconoce que las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos cuya voz debe ser 
escuchada y no sólo objetos de protección. (Web: Milenio -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: La Crónica de 
Hoy-sitio-)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CÓDIGO PENAL DE SINALOA 
Destacado en la Web/Suprema Corte declara inconstitucional el aborto sin consentimiento (El Sol de México -
sitio-)  
La SCJN defendió este lunes el derecho de las mujeres a brindar su consentimiento libre e informado en caso de 
la práctica de un aborto. Por unanimidad de votos, el Máximo Tribunal declaró inconstitucional una frase del 
Código Penal de Sinaloa que permitía interrumpir un embarazo sin el consentimiento de la mujer cuando se 
considerara que estaba “imposibilitada” para decidir. El Pleno emitió una declaratoria general de 
inconstitucionalidad porque el Congreso de Sinaloa no reformó esa norma dentro del plazo que la SCJN le había 
otorgado, por lo que la expresión “no será necesario el consentimiento…” del artículo 158, fracción IV, quedó 
eliminada del orden jurídico. Según la ponencia de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, la eliminación de esta frase del 
Código Penal sinaloense garantiza que, en todos los casos, se recabe “el consentimiento previo, libre, pleno e 
informado de las mujeres y personas con capacidad de gestar”. (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: 24 Horas 
-sitio-) (Web: El Economista -sitio-)  
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA/REUNIÓN CON MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS  
Esquivel Mossa impulsa justicia defensora de DH (24 Horas)  
Los togados de la SCJN sostuvieron una reunión con magistradas y magistrados de Plenos Regionales, el viernes 
pasado, donde la ministra Yasmín Esquivel Mossa destacó la importancia de "impartir justicia con puertas 
abiertas: una justicia que escuche y defienda los derechos de todas las personas". Durante el encuentro, se 
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acordó mantener una comunicación constante para intercambiar ideas y fortalecer la función jurisdiccional. En 
ese sentido, Esquivel señaló que "en sus manos descansa una responsabilidad enorme: resolver con 
independencia, criterio y sensibilidad los asuntos que impactan directamente en la vida de las personas. El 
compromiso compartido, la vocación de servicio y el trabajo conjunto fortalecen al Poder Judicial y consolidan 
la confianza ciudadana en nuestras instituciones". Asimismo, pidió no hacer uso político de la justicia ni utilizarla 
como medio para llegar a un espacio político, así como tampoco inventar figuras que el Poder Legislativo no 
estableció. "Queremos jueces auténticamente correctos y esa es la invitación que hago a jueces y magistrados 
locales y federales"… Finalmente, destacó que lo que la ciudadanía espera del Poder Judicial sea un Estado de 
Derecho, un país de leyes, seguridad jurídica y paz social, ya que señaló que los mexicanos quieren tener 
credibilidad en jueces de puertas abiertas, cercanos a la gente, que escuchen y que sean un equilibrio frente a 
cualquier amenaza a su estabilidad. (Web: El Heraldo de México -sitio-)  
 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL/DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/PERSPECTIVA DE INFANCIA Y DE DISCAPACIDAD  
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Implantes cocleares en el centro de la justicia constitucional” 
El próximo 25 de febrero se conmemora el Día Internacional del Implante Coclear, en recuerdo del primer 
procedimiento realizado en 1957. Esta fecha nos invita a reflexionar sobre la relevancia de estos dispositivos, 
que permiten a personas con discapacidad auditiva escuchar y comunicarse, ampliando de manera significativa 
sus posibilidades de desarrollo e inclusión… El pasado 4 de febrero, en la Suprema Corte conocimos el caso de 
un infante que nació con hipoacusia bilateral profunda, también conocida como sordera congénita. Sus padres 
contrataron un seguro de gastos médicos que incluía la cobertura de esta condición, pues la colocación de 
implantes cocleares exige una intervención oportuna y de alto costo. Sin embargo, la aseguradora negó la 
cobertura. Esa decisión retrasó durante meses la cirugía y produjo afectaciones irreversibles. Ante esta negativa, 
acudieron a un juicio oral mercantil para exigir que la aseguradora cubriera el tratamiento y pagara la 
indemnización por daño moral. Sin embargo, el juez se declaró incompetente al considerar que ese tipo de 
procedimiento no permite reclamar indemnizaciones cuyo monto no puede determinarse desde el inicio. 
Después promovieron juicio de amparo, pero tampoco obtuvieron una respuesta favorable. Finalmente, el 
asunto llegó a la Suprema Corte. A partir de la propuesta de resolución elaborada en mi ponencia, decidimos 
otorgar el amparo. Sostuvimos que el acceso a la justicia no puede limitarse por interpretaciones procesales que, 
en la práctica, impiden resolver el fondo del asunto. Cuando en una misma demanda se reclaman prestaciones 
de carácter mercantil y civil estrechamente relacionadas, no debe dividirse el caso en procedimientos separados. 
Debe encauzarse la vía procesal adecuada para asegurar una resolución integral del conflicto y la plena 
efectividad del derecho de acceso a la justicia. La decisión trasciende el caso concreto. Cuando está involucrado 
un infante con discapacidad, las autoridades deben examinar si existen barreras que dificulten su acceso efectivo 
a la justicia y realizar los ajustes necesarios. La perspectiva de infancia y de discapacidad debe permear todas las 
etapas del procedimiento. Esta resolución reafirma que el proceso judicial es un instrumento al servicio de los 
derechos y no un fin en sí mismo. Cuando está en juego la salud y el desarrollo de la niñez, la justicia 
constitucional debe operar con coherencia interna y plena eficacia protectora. 
*Ministra de SCJN 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 56/2025, así como el voto 
concurrente del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
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LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN DE 2023 
Escalan a la Corte 88 juicios contra Ley de Ciencia (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación reveló que acumula 88 amparos de académicos -entre ellos del 
ministro Giovanni Figueroa Mejía- y dos acciones de inconstitucionalidad contra la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación de 2023, que impugnan la exclusión de trabajadores de 
instituciones privadas de los estímulos del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. Ante ese 
escenario, el Alto Tribunal publicó ayer en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 1/2026, que 
ordena a los Tribunales Colegiados aplazar los amparos en revisión hasta que el Pleno de ministros resuelva las 
acciones de inconstitucionalidad 126/2023 y 128/2023 y fije un criterio general, que evite sentencias 
contradictorias. Es la segunda vez que la SCJN adopta una decisión de este tipo. El 11 de septiembre de 2023, el 
Pleno emitió el acuerdo 6/2023, que suspendió los amparos en revisión sobre la misma ley; freno levantado el 
15 de julio de 2025, mediante el acuerdo 6/2025. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Diputada morenista acusa al gobernador de Jalisco de violencia política de género (La Jornada) 
La diputada local morenista Candelaria Ochoa Ávalos presentó dos denuncias contra el gobernador emecista 
Pablo Lemus Navarro, a quien acusó de violencia política en razón de género. Lo anterior, debido a la difusión de 
una grabación donde el mandatario utilizó la imagen de la legisladora y la acusó de "querer cambiar el sexo a los 
niños", por el tema del reconocimiento de identidad a menores de edad, cuando el ordenamiento legal lo que 
establece es que únicamente bajo el obligado consentimiento paterno puedan cambiar nombre y género a 
binario en el Registro Civil… Desde 2023, la SCJN ordenó al Congreso de Jalisco adecuar la Ley del Registro Civil, 
para permitir el cambio de género y nombre en las actas de nacimiento a menores de edad con el consentimiento 
de sus progenitores o tutores, pero ha habido una férrea oposición al "cambio de sexo" por los legisladores. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/Suprema Corte autoriza que el IMSS pague la pensión por viudez a las concubinas (El 
Heraldo de México -sitio-)  
Hay buenas noticias para las personas a quienes durante años les fue negado el pago de una pensión de viudez 
por motivos de concubinato. La Suprema Corte de Justicia de la Nación validó que concubinas y concubinos 
puedan tener acceso a ese derecho que garantiza equidad e igualdad en el derecho a recibir seguridad social.  
Durante décadas, el IMSS negó sistemáticamente la pensión de viudez a concubinas bajo argumentos de 
temporalidad o estado civil. Sin embargo, tras una serie de resoluciones de la SCJN publicadas recientemente, 
las reglas del juego han cambiado a favor de los derechos humanos y la protección de la familia. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/SCJN puede obligar al PAN a despenalizar el aborto en Guanajuato: Emmanuel Reyes 
Carmona (Milenio -sitio-)  
El senador de la república por Morena, Emanuel Reyes Carmona sentenció que el partido albiazul se encuentra 
en un "callejón sin salida" respecto a la despenalización del aborto, esto tras la notificación de la SCJN, afirmando 
que nadie está por encima del mayor órgano. Tras las declaraciones del coordinador del grupo parlamentario del 
PAN quien mencionó que ni la SCJN lo podía obligar a votar en favor de reformar los artículos que se declararon 
como inconstitucionales, respondió lo siguiente… Destacó que esta situación es un reflejo de la omisión por parte 
del PAN a la escucha de las mujeres guanajuatenses en el cual, sólo se presta atención a unas cuantas, por lo que 
se deben de respetar ideologías y ser garantes en materia de derechos humanos, señalando que en caso de que 
sean desechadas las iniciativas presentadas por Morena en este tema, se presentarán las veces que sean 
necesarias, no obstante, con esta notificación, aseguró que ya no hay marcha atrás. Más información sobre el 
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tema: (Colectivos provida recolectan firmas contra despenalización del aborto; buscan llevar 2 mil personas a la 
discusión en el Congreso/Milenio -sitio-) 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Menús de la corte en 2025, con platillos gourmet (El Universal) 
Pulpa de jaiba, lomo de marlín, mejillones, bacalao, almejas, entre otros, son algunos de los alimentos que se 
compraron el año pasado para abastecer el comedor de los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). En la licitación CIP/SCJN/DGRM/001/2025, el Máximo Tribunal justificó la adquisición al afirmar 
que la ausencia de un comedor institucional podría ocasionar que los trabajadores consuman alimento en la vía 
pública y corran el riesgo de contraer enfermedades gastrointestinales e intoxicarse, y con esto, indican, 
ausentarse por enfermedad, lo que afectaría las actividades jurídicas y administrativas. El contrato fue 
adjudicado al empresario Miguel Zúñiga Ruiz por un monto máximo de hasta 3 millones 170 mil 34.60 pesos. "El 
monto del presente contrato abierto es por un monto mínimo de $1,681,722.30 y un monto máximo de hasta 
$3,170,034.60. Los bienes objeto del presente instrumento contractual no generan pago del IVA", se indica. 
 
Usaron el servicio ministros y 243 mil empleados; golosinas son para niños (El Universal) 
La Suprema Corte informó que el servicio de comedor se presta a todas las personas que integran la institución, 
incluidos ministros. En una ficha informativa, el Máximo Tribunal detalló que durante 2025 se atendió a un total 
de 243 mil 544 servidores públicos e indicó que en atención a las cargas laborales se cuenta con el servicio de 
comida para llevar para consumo en las oficinas, donde los servidores públicos asisten al comedor con sus trastes 
reusables (de vidrio, que permita la conservación adecuada de los alimentos). Las golosinas que aparecen en la 
lista de productos de la licitación CIP/SCJN/DGRM/001/2025 de 2025 son para consumo exclusivo del servicio 
que se presta para los Centros de Desarrollo Infantil (Cendi) de la SCJN. "Estos productos se les proporcionan 
sólo en horarios establecidos para el adecuado cuidado nutricional". 
 
REFORMA JUDICIAL  
Admiten errores en reforma judicial; proponen posponer elección (El Universal) 
El diputado federal Alfonso Ramírez Cuéllar aseguró que la pasada reforma judicial "representó un cambio de 
paradigma para la impartición de la justicia en México", pero reconoció la existencia de errores, por lo que 
advirtió la necesidad de posponer la elección judicial a fin de hacer adecuaciones a ese marco jurídico. "Es un 
gran logro democrático el hecho de que ahora podamos elegir a las personas juzgadoras. Debemos mantener el 
voto universal, libre y secreto, pero al mismo tiempo se requiere asegurar que las candidaturas cumplan con los 
parámetros de idoneidad necesarios para llevar a cabo esta importante labor. Se debe garantizar que se cuenta 
con experiencia y conocimientos necesarios en sus materias. Además, es indispensable asegurar la 
independencia judicial, tanto de corrientes políticas como de intereses económicos". 
 
Migración, China y seguridad marcarán negociación del T-MEC (El Economista) 
La revisión del acuerdo comercial T-MEC terminará en buen puerto antes de las elecciones intermedias de 
Estados Unidos programadas para noviembre, confió el economista jefe para América Latina de Barclays, Gabriel 
Casillas. No regresaremos a cero aranceles, pero México sí será uno de los ganadores con aranceles efectivos 
debajo del 15%, proyectó. Entrevistado por El Economista consideró… que los inversionistas con quienes suele 
interactuar sí encontraron a la reforma judicial como una política disruptiva que terminó pegándole a la 
economía. Y anticipó que también estarán atentos a la evolución de la reforma electoral. 
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ELECCIÓN JUDICIAL DE 2027 
Somos México busca transparencia y reglas para el registro de partidos (El Financiero) 
En ruta a convertirse en partido político, la organización Somos México presentó en la Cámara de Diputados su 
propuesta de reforma electoral, en la que demanda revisar el proceso para el registro de los nuevos partidos y 
la transparencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo con que actúan los consejeros del INE… Entre otras 
de sus propuestas, refirió que se deben revisar "las reglas de la competencia entre los partidos", "el esquema de 
prerrogativas a los partidos, no necesariamente para disminuirlo" y que la elección del Poder Judicial "no 
coincida con las elecciones constitucionales". (Reforma) (ContraRéplica) (La Razón de México) (Web: El Heraldo 
de México -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rosalinda De León Zamora (EjeCentral) “La familia es una realidad social” 
En la sociedad existe un debate público en el que solemos analizar las instituciones únicamente desde la óptica 
normativa, como si su existencia dependiera exclusivamente de lo que establecen las leyes. Sin embargo, existen 
realidades que anteceden al Derecho. La familia es una de ellas. No nace del Código Civil ni de la Constitución: es 
una realidad social que el Derecho reconoce, regula y protege, pero no crea. Cada día, los tribunales de nuestro 
país resuelven asuntos que impactan directamente en la vida familiar: pensiones alimenticias, custodias, 
adopciones, divorcios, violencia intrafamiliar o reconocimiento de paternidad, entre otros. Detrás de cada 
expediente no hay únicamente artículos legales, sino relaciones humanas que requieren orden, protección y 
justicia. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios que las normas familiares 
deben interpretarse a la luz de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales. Esto significa que el Derecho familiar no puede ser estático ni formalista; debe evolucionar 
conforme a las transformaciones sociales y a la protección reforzada de los grupos vulnerables… 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “¿Cuánta marihuana se puede poseer sin delinquir?” 
Depende... de la buena voluntad de un MP que quizás le permita varios kilos si por su condición personal de 
salud, social o económica -esta última puede ser determinante- usted lo convence de que al mayoreo le sale más 
barata y le surtieron "de una vez pa' todo el año". Esta aberrante posibilidad se ha abierto a partir de la resolución 
adoptada por una mayoría de 5 ministros de la Corte que amparó una persona a la que se le comprobó la 
posesión de 14.6g de marihuana, pese a la ley que establece un máximo de 5 para consumo personal. La decisión 
no sentó jurisprudencia y se limitó a excusar a un solo quejoso del cumplimiento de la ley, pues no se alcanzaron 
los 6 votos necesarios para "expulsar del orden jurídico" el límite de 5g establecido por el legislador, gracias a la 
firme postura de las ministras Esquivel, Ríos, Herrerías y Batres que defendieron el respeto estricto a la ley. La 
minoría expuso sólidos argumentos jurídicos. a) La descripción de una conducta delictiva corresponde al 
legislador, la Corte no tiene facultades para desconocer el tope de 5g fijado por la ley… 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “México omiso” 
Apenas el lunes, 44 mujeres -de colectivas, madres de víctimas de feminicidio, académicas y defensoras de 
derechos humanos- llamadas por la Presidencia de la Cámara de Diputados, dialogaron con la Relatora Especial 
de Naciones Unidas sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, Reem Alsalem, en visita no oficial. La relatora 
escuchó cómo, en la política oficial de género, operó un cambio de timón que no favorecerá la vida de las mujeres 
ni detendrá la crisis humanitaria, ni hace caso de las recomendaciones de la señora Reem Alsalem. Ella considera 
que la industria de la prostitución, la pornografía y la gestación subrogada enmascaran prácticas nocivas, 
violatorias de la integridad y la dignidad de las mujeres; puso a discusión el enfoque sobre lo que se conoce como 
consentimiento en el abuso y la violencia sexual. Dice que existe coacción bajo el concepto de "libre elección"… 
insistió en que es obligación de México procurar justicia. Dijo, en sus informes oficiales, que el Estado mexicano 
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tiene compromisos que pasa por alto, cuando su obligación de eliminar la violencia de género no solo es una 
meta: se necesitan medidas contundentes. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “La Iglesia en manos de Lutero” 
La ministra María Estela Ríos, consejera jurídica de la Presidencia de Andrés Manuel López Obrador, y quien 
abiertamente se ha opuesto a ponerle diques a la prisión preventiva oficiosa, podría ser quien elabore el proyecto 
de sentencia para darle cumplimiento a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que 
determinó que esta figura vulnera la presunción de inocencia y el debido proceso. Por unanimidad, los ministros 
determinaron que no se actualizaron las causales previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
para impedirle participar en el caso. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio León -sitio-)  
Que ante la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el que el Congreso del Estado tiene 
menos de 90 días para resolver el tema en torno a los artículos declarados inconstitucionales y que criminalizan 
el aborto, colectivos Provida lanzaron una campaña digital en la que buscar recabar 10 mil firmas en la plataforma 
actívate.org.mx., ya llevan casi mil 500. Se prevé que la discusión inicie desde este miércoles en la Comisión de 
Justicia por lo que el activista Uriel Esqueda dijo planean tener presencia en el Palacio Legislativo e incluso 
adelantó que el día que se vote esperan movilizar hasta 2 mil personas, tal y como ocurrió desde el periodo 
ordinario pasado, con el objetivo de seguir defendiendo el derecho a la vida. Y es que los grupos provida 
advierten que no se quedarán con los brazos cruzados por lo que hicieron un llamado a los legisladores de no 
dejarse doblegar por la Suprema Corte; por cierto, le meterán acelerador en la recolección de firmas porque este 
miércoles planean entregar las que logren recolectar a la Comisión de Justicia. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Atan cabos sueltos de la Reforma Judicial” 
Con el pretexto de la modernización, el gobierno de la reforma prepara una reforma estructural del Poder 
Judicial, con el objetivo político ideológico de sustentar la reforma judicial que legalizó la barbarie de elegir por 
voto popular a los juzgadores de la República y a ministros de la Suprema Corte. Al escuchar objeciones a la 
figura de los jueces sin rostro, los senadores de la mayoría propusieron que se posponga la discusión de la 
iniciativa de reforma penal presentada por el gobierno y esperar a que esté lista la reforma al sistema estructural, 
pero no significa que dejen de atar cabos sueltos. Por razones político-ideológicas, el oficialismo en estricto rigor 
echa por tierra la reforma que obligaba al ministerio público a probar la culpabilidad de los acusados y otra vez 
los ciudadanos están obligados a probar su inocencia. Otro salta patrás. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Miguel Hoyos Ayala (Nexos -sitio-) “Notas para el proceso de reforma 
electoral”  
Nos encontramos, desde hace ya varios años, ante una dinámica internacional preocupante: la llamada erosión 
democrática en diversos Estados en que el sistema democrático sufre menoscabos a través de cambios 
institucionales graduales y sistemáticos… Es el caso de la reforma judicial de 15 de septiembre de 2024 por la 
que se habrán de remover a la totalidad de juzgadoras y juzgadores federales y locales para someter la 
titularidad de los cargos a procesos de elección popular o el de la llamada reforma de Simplificación Orgánica… 
Estos procesos se caracterizaron por la ausencia de justificaciones robustas para su implementación y el marcado 
desinterés de la coalición mayoritaria para desahogar procesos de deliberación amplia con todos los grupos 
políticos…  
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “La "cruda" que padece México después de la reforma judicial” 
En los días recientes, me he topado con pronunciamientos de legisladores de Morena que sugieren revisar y 
adecuar la reforma judicial o también que, ante los retos que se han identificado a raíz de la entrada en vigor de 
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ésta, resultaría prudente postergar la elección de ministros, magistrados y jueces prevista para el 2027, por lo 
menos al 2028. Lo anterior es un reflejo de un panorama inequívoco: lejos de beneficiar al país, la mal llamada 
reforma judicial se está convirtiendo en un pesado lastre para el país… Resulta incuestionable que la reforma 
judicial, combinada con el desmantelamiento del andamiaje institucional del Estado mexicano, se ha traducido 
en un freno abrupto en los planes de inversión de muchas empresas en México… Lamentablemente, una 
Suprema Corte de Justicia de la Nación más ideologizada que antes, con nuevos jueces y magistrados cuyo único 
mérito para resolver disputas jurídico-económicas de distintos grados de complejidad o para resolver 
expedientes penales, por citar algunas disciplinas, es haber estado en el ánimo de quienes tuvieron el poder de 
filtrar los nombres de los elegibles y sobre todo, para dar forma a los acordeones que fueron instrumento central 
para la operación electoral que el grupo en el poder llevó a cabo para inclinar --sin ningún pudor-- el resultado 
de las múltiples elecciones en cada una de las casillas que se instalaron para dicho proceso, por más que una 
mayoría de magistrados del TEPJF vivan una realidad alterna y estén convencidos de que dicho proceso fue 
ejemplar… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Otro ministro en retiro, a la academia” 
El ministro en retiro Juan Luis González Alcántara Carrancá se incorporará como docente de posgrado en 
Derecho en la Universidad Iberoamericana y se convierte en el segundo togado de la anterior de la Corte, esa 
que fue removida por la reforma judicial, que se suma a la academia. El primero fue Javier Laynez, que se integró 
a la plantilla docente del ITAM. El resto de los ministros ha optado por mantener un perfil más bajo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Francisco Torres Landa R. (Expansión Política -sitio-) “Los errores se 
corrigen” 
En mala hora llegó al país un iluminado que se creyó dueño de todas las verdades en cuanto tema se le ocurriera… 
La evidencia del daño proferido al país a ya más de 7 años de distancia es abundante e incontrovertible. Sin 
embargo, como el régimen ha avanzado en su agenda de concentración de poder, hoy en día tienen controlados 
no solamente los 3 Poderes de la Unión, sino que también han cooptado a la gran mayoría de los medios de 
comunicación y socavado la libertad de expresión, han militarizado cuanta actividad se les haya ocurrido, y en 
forma por demás preocupante hicieron un pacto de co-gobierno e impunidad con la delincuencia organizada. 
Ese es el contexto en que nos encontramos… México no puede pretender ser un destino para grandes inversiones 
y desarrollo económico si el Poder Judicial no es independiente, autónomo, y técnicamente solvente. Revisitar 
la mal concebida reforma judicial de 2025 requiere una cirugía que permita incorporar los ingredientes hoy 
omisos.  No podemos esperar a que los daños de la citada reforma se sigan acumulando puesto que eso conlleva 
a un número creciente de quejas sobre las deficiencias evidentes de un poder que fue devastado en su 
credibilidad. Además, la meritocracia que debe existir en la judicatura debe ser un gran motor de movilidad 
social. Urgente meter orden. La reforma reciente estuvo mal concebida y peor implementada. Actuemos con 
responsabilidad integral y no quitemos el dedo del renglón… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Francisco Torres Landa R. (Expansión Política -sitio-) “P.D.2.” 
Denigrante la actitud del presidente de la SCJN al quedarse parado mientras dos asistentes le lustraban el calzado 
en la entrada del Teatro de la República en Querétaro el 5 de febrero pasado. Quedó exhibido en una escena de 
total destrucción a su imagen y calidad humana. Una muy grave señal de quienes llegaron al Máximo Tribunal 
sin la madurez y preparación para ser los que administran la justicia final en el país. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Se siguen sumando voces al coro de quienes piden que se revise la reforma judicial en lo que toca a la elección 
de jueces y magistrados, y mover la fecha para elegir a la otra mitad de juzgadores que está prevista para junio 
del próximo año. Además del senador por Morena, Javier Corral, quien la semana pasada advirtió de la necesidad 
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de garantizar que los candidatos cumplan con los requisitos de idoneidad, ayer el diputado Alfonso Ramírez 
Cuéllar, a quien muchos ubican como cercano a Claudia Sheinbaum, habló de hacer ajustes para que los 
aspirantes tengan la experiencia y los conocimientos necesarios. El diputado morenista también pidió posponer 
la elección un año y mandarla hasta junio de 2028. ¿Será que en la 4T ya comenzaron a medir la magnitud del 
desastre tras la elección judicial del año pasado? Es pregunta sin acordeón. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “¿Reforma Judicial hasta el 2028?” 
El diputado Ramírez Cuéllar es de los pocos legisladores que saben interpretar las señales que emanan de Palacio 
Nacional. Por eso hay que reparar en sus declaraciones. Por ejemplo, esa de que la votación de la segunda parte 
de la reforma judicial podría posponerse para el 2028 para tener tiempo de hacer las adecuaciones que la 
optimicen. O sea que hay errores, pero también hay voluntad política para corregirlos. Para el diputado 
zacatecano es un gran logro democrático el hecho de que ahora podamos elegir a las personas juzgadoras. Pero 
al mismo tiempo se requiere asegurar que las candidaturas cumplan con los parámetros de idoneidad necesarios 
para llevar a cabo con esta importante labor. Se debe garantizar que los aspirantes cuenten con experiencia y 
conocimientos necesarios para ser jugadores. La verdad suena prudente, ya se verá cómo reciben la propuesta 
al interior de la bancada dominante, en la que hay de todo. 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Ni venganza ni perdón: ejes temáticos” 
Termino con mi recuento por capítulo de los temas relevantes del libro de Scherer/Fernández… 17. Las reformas, 
la Corte, Zaldivar: Explica la relación con la Suprema Corte y el compromiso de AMLO con Arturo Zaldívar. Se 
destaca la constitucionalización de los programas sociales (Art. 4) para asegurar que el presupuesto nunca sea 
menor al del año anterior… 26. La Corte: La relación se fracturó tras la salida de Scherer y la llegada de la ministra 
Norma Piña, lo que derivó en la reciente reforma judicial. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Revisiones” 
Ahora que la reforma electoral pone el foco en el trabajo de los OPLES, valdría la pena darse una vuelta por el 
Congreso de la Ciudad de México, donde este martes 17 de febrero presentarán la memoria del Foro Nacional 
Experiencias técnico-operativas del Proceso Electoral del Poder Judicial desde lo local. Que el nombre no lo 
asuste: es una publicación que recoge y sistematiza lo que vivieron los 19 OPLES que en 2025 organizaron la 
elección del Poder Judicial. Ahí podrá encontrar buenas prácticas implementadas, pero también retos que aún 
necesitan resolverse de cara a los próximos comicios judiciales, que llegarán en el 2027. 
 
Opinión/Gabriel Casillas (El Financiero) “Reflexiones sobre el crecimiento de nuestro país” 
…No cabe duda de que la economía se desaceleró el año pasado. En mi opinión, esto se debe principalmente al 
impacto negativo en la confianza empresarial ante la instrumentación de las políticas comerciales disruptivas en 
los EU, así como la agenda de reformas heredada del ex presidente López Obrador, incluyendo la reforma judicial 
(“¿Puede la reforma del presidente mejorar el Poder Judicial de nuestro país?”, 2 de julio, 2024). No obstante lo 
anterior, considero que tampoco cabe duda de que fue un resultado mucho mejor de lo esperado en 
comparación con lo que muchos colegas analistas anticipaban a principios de 2025, en el que varios incluso 
preveían una contracción anual… 
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “Jorge A. Meléndez Ruíz” 
El libro de Julio Sherer Jr. deja clarísimo lo que en este espacio (y muchos más) hemos insistido: la 4T es una 
ineptocracia. Su testimonio es invaluable porque a Sherer no le contaron nada. Tuvo un asiento de primera fila 
para presenciar la locura… ¿Y Sheinbaum? Pues en el fondo, poca cosa ha cambiado. Al contrario, redobla 
apuestas perdedoras como construir más trenes o seguir tirando dinero con Pemex sin que cambie nada. Y lo 
peor, aceleró el camino al autoritarismo, por ejemplo, con la reforma judicial. AMLO la planeó federal y 
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Sheinbaum la extendió a los estados. Si en el pasado había ineptitud por falta de preparación, pareciera que en 
la actual administración existe por convicción… 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “La corrupción y el clima de negocios” 
La percepción de corrupción afecta profundamente el clima de negocios. Según el Foro Económico Mundial, la 
corrupción es el factor más problemático para hacer negocios, incrementando costos operativos hasta en un 
10%... El Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2025 de Transparencia Internacional revela un panorama 
preocupante para México con una puntuación de 27 sobre 100, lo que lo posiciona en el lugar 141 de 182 países 
evaluados… Transparencia Internacional recomienda centrar la lucha anticorrupción en la agenda 
gubernamental, fortalecer un Poder Judicial independiente, proteger libertades fundamentales y transparentar 
las adquisiciones públicas… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Aferrada” 
… Por cierto -y de pasada agregamos algo que tampoco entendemos-, en el CV de la nueva titular de la Dirección 
General de Materiales Educativos, Nadia López García, destaca como mérito el ser "indígena". Todos -o casi 
todos- los habitantes de México somos indígenas, y eso no nos califica ni nos descalifica para ningún puesto, ni 
acrecienta o disminuye nuestra capacidad para desempeñarlo. Esta misma cualidad le imputó la cuatrotería al 
presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar (sí, a ése que, como buen indígena -según ellos-, sus subalternos 
le limpian hincados las botas). Independientemente de ser o no ser indígena, el tema, en lo que a la Suprema 
Corte se refiere, es el conocimiento y la experiencia, no la supuesta etnia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Triana (Expansión Política -sitio-) “Transformación caníbal” 
El obradorismo enfrenta a sus propios fantasmas. El movimiento que prometió una revolución moral terminó 
convertido en un sangriento campo de batalla entre sus élites. Se acusan de pactar con criminales, de vender 
justicia, de financiar campañas con dinero sucio y de traicionarse entre sí. El libro ‘Ni venganza ni perdón’, de 
Julio Scherer Ibarra, detonó la confrontación más delicada al interior del lopezobradorismo. No es un ataque de 
la oposición ni una calumnia de la derecha o los conservadores. Es la voz del consejero jurídico del ex presidente 
señalando a integrantes del círculo más íntimo de López Obrador de obscenos casos de abuso de poder y 
corrupción sin límite. El libro de Scherer es también una respuesta directa a otro texto, ‘Traición en Palacio’, 
escrito en 2022 por Hernán Gómez por encargo de otra facción del obradorismo cercana al ex fiscal Gertz 
Manero, en donde se acusa a Scherer de haber operado una red de despachos que extorsionaba a empresarios 
con problemas legales, ofreciéndoles protección política, jueces favorables y soluciones exprés a cambio de 
pagos millonarios, en colusión con el entonces presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, y el titular de la 
UIF, Santiago Nieto… 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “Pensándolo Bien”  
…Lenia Batres, la autollamada ministra del pueblo, publicó este domingo en El Universal un artículo titulado "La 
traición a la hora de las transformaciones", en el que, con el pretexto de la caída de Francisco I. Madero, concluye 
que el error del presidente fue confiar en quienes venían del bando porfirista y no en quienes impulsaron el 
movimiento revolucionario. Se asume en columnas y prensa crítica que "los duros" están molestos con Claudia 
Sheinbaum o que los círculos cercanos a López Obrador comienzan a distanciarse. Habría que examinarlo, para 
empezar, porque el círculo obradorista y los "radicales" son dos cosas muy distintas…  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “La aldea algocrática y la educación 
legal”  
El derecho como disciplina siempre se encuentra rezagada ante los fenómenos sociales, culturales y más aún los 
tecnológicos. Si la función básica del derecho es "formalizar" estos fenómenos, el proceso para lograrlo suele 
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estar sujeto a un engranaje lento, reactivo y desfasado… Si pensamos que nuestra disciplina por milenios se 
consideró la síntesis de la ciencia, filosofía y la racionalidad, hoy debemos retomar esa perspectiva, pero no como 
un lamento y añoranza por tiempos pretéritos, sino como una base para el devenir de nuestra disciplina… 
Debemos abandonar la novela conceptual que por mucho tiempo hemos forjado en el Derecho y convertirnos 
en críticos sistemáticos y propositivos racionales… Pero para eso, tenemos que reformular cómo aprendemos, 
enseñamos y ejercemos derecho, que sea con crítica, humanismo, empatía y ética, porque ante la frialdad del 
algoritmo, solo la candidez humana puede ser la solución. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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PROYECTO ESTRATÉGICO DE DEFENSA PÚBLICA/LIBERACIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
IFDP libera 432 reos vulnerables (24 Horas) 
En el evento donde se presentó el Proyecto Estratégico de Defensa Pública y Justicia Intercultural, el director del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, el magistrado Benjamín Rubio Chávez, señaló la importancia de contar 
con defensores públicos, al informar que de diciembre de 2025 a la fecha, se libraron 432 personas privadas de 
la libertad que sufrían penas excesivas o se encontraban en condiciones de vulnerabilidad. En su intervención, el 
presidente del Órgano de Administración Judicial, Néstor Vargas Solano, indicó que el programa de 
preliberaciones se desplegará a nivel nacional y contará con la participación de reclusorios, la Secretaría de Salud 
y la FGR. Destacó que el propósito de "Construyendo puentes para acercar la justicia" es asegurar que ésta sea 
eficaz y con enfoque humano. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Destacado en la Web/''Jueces sin rostro'', la próxima reforma polémica que discutirá el Senado (Expansión 
Política -sitio-) 
En los próximos días, el Senado comenzará a discutir la reforma presidencial en la que se crea la figura de "jueces 
sin rostro". Sin embargo, ya surgió polémica en torno a este cambio, pues especialistas y organizaciones civiles 
han señalado que va contra estándares internacionales y podría convertirse en una herramienta de abuso e 
impunidad. Hasta la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha señalado que esta figura contraviene 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, vulnera el proceso, el derecho a ser juzgado por un juez 
imparcial y el acceso a la justicia. En tanto, Alejandro Martínez Serrano, docente de Derecho en la Universidad 
La Salle, dice que entre las dudas que hay sobre la figura de "jueces sin rostro" está el saber quiénes los elegirán: 
si serán los ciudadanos mediante voto directo o el Poder Judicial. Además, señala que uno de los riesgos de esta 
reforma está en la posibilidad de que haya corrupción para obtener los nombres de las personas que están bajo 
esta figura. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/SOLICITUDES CIUDADANAS 
Autónomos se niegan a la transparencia (Excélsior) 
El acceso a la información no siempre se bloquea con reservas. En múltiples organismos autónomos, la principal 
barrera es administrativa: declarar incompetencia, inexistencia o improcedencia, causales que concentran la 
mayor parte de negativas a solicitudes ciudadanas. Luego del incremento en solicitudes de información negadas 
por el INE aduciendo la "confidencialidad" de los documentos solicitados, Excélsior revisó cinco de los 50 tipos 
de contestaciones que pueden dar algunos de los otros 16 órganos garantes de instituciones autónomas y 
dependencias de gobierno… La UNAM, la FGR y el Consejo de la Judicatura mantuvieron sus respuestas por 
improcedencia en niveles por debajo de 3%... Los órganos autónomos donde la gente ejerce su derecho a la 
queja en mayor cantidad por las respuestas negativas son: el Consejo de la Judicatura, 36.2%; el Senado, 24%, y 
la Cámara de Diputados, 22.1%. 
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AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Otorgan amparo a ex asesora de García Luna (La Jornada) 
María Vanesa Pedraza Madrid, ex asesora del ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna, obtuvo una 
suspensión provisional contra la vinculación a proceso por delitos de delincuencia organizada y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. El fallo no implica que sea puesta en libertad. La quejosa promovió un juicio de 
amparo el pasado 23 de enero contra la resolución judicial dictada por la jueza de Control adscrita al Centro de 
Justicia Penal Federal con sede en Almoloya de Juárez (Altiplano), Estado de México, el 22 de diciembre pasado 
por dichos delitos. Al respecto, el titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal con residencia en 
Toluca, estado de México, Daniel Marcelino Niño Jiménez, señaló que el efecto de la medida cautelar es para 
que el juez de control suspenda el procedimiento una vez que concluya la etapa intermedia, en tanto resuelve 
sobre la suspensión definitiva, en la audiencia agendada para el próximo 20 de febrero. (La Razón de México) 
 
Buscan revertir liberación de dueño de crematorio (El Universal) 
El gobierno de Chihuahua buscará revertir la liberación de José Luis A.C. -propietario del Crematorio Plenitud-, 
concedida el pasado viernes por un juez federal, indicó la mandataria estatal, María Eugenia Campos Galván. "El 
viernes pasado un juez federal determinó otorgarle el amparo a la persona dueña del Crematorio Plenitud en 
Ciudad Juárez, por dos cuestiones que no parecen tener fundamento ni argumento. Estaremos luchando ante 
los jueces federales, ante el Tribunal de Disciplina Federal, para que esto se tome de manera seria", afirmó la 
gobernadora. Desde el fin de semana, el fiscal de Chihuahua, César Jáuregui Moreno, fue contundente al indicar 
que frente a una resolución así no queda más que combatirla, por lo que la fiscalía presentará de manera 
inmediata un recurso de revisión frente a los jueces del Poder Judicial Federal, a fin de que recomponga esta 
sentencia de amparo. (El Heraldo de México) 
 
AMPARO POR RECONOCIMIENTO DE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
Paran demanda de titularidad de contrato colectivo contra Sindicato Minero en Zacatecas (La Jornada) 
Trabajadores de la sección 343 del Sindicato Nacional Minero, que encabeza Napoleón Gómez Urrutia, 
obtuvieron una suspensión definitiva contra la demanda de titularidad del contrato colectivo de una 
organización de protección patronal en la mina Plata Panamericana, ubicada en Zacatecas. Los quejosos 
promovieron un juicio de amparo el 12 de enero pasado ante el Juzgado Primero de Distrito de Zacatecas contra 
autoridades de Tribunales Laborales Federales de Asuntos Colectivos, con sede en la entidad y Ciudad de 
México. Uno de sus reclamos es que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Exploración, Explotación y 
Beneficio de Minas en la República Mexicana no sea reconocido como titular y administrador del contrato 
colectivo de trabajo. 
 
PATENTE MÉDICA 
'Reviven' patente vencida en 2022 (El Financiero) 
La Asociación Nacional de Fabricantes de Medicamentos (ANAFAM) denunció que la resolución del Poder Judicial 
Federal para 'revivir' la patente del principio activo Denosumab -comercializado bajo el nombre de Prolia- 
representa un "grave retroceso jurídico e institucional" para los genéricos. (Reforma) (La Jornada) 
 
LEY DEL SISTEMA DE CUIDADOS 
Y emplazan a Donceles por legislar el sistema (Reforma) 
El Congreso de la Ciudad fue emplazado por un Juzgado Administrativo a legislar en favor del Sistema de 
Cuidados, tras un amparo ciudadano. Martha Claudia Moreno es una de las cinco personas que han promovido 
recursos por la omisión que se arrastra en la materia. La resolución se suma a la presión ejercida por otros grupos 
de activistas. "La Justicia de la Unión ampara y protege a Martha Claudia Moreno Melo contra la omisión 
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legislativa respecto a un Sistema de Cuidados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9, apartado B y 
Vigésimo Transitorio de la Constitución Política", afirma la resolución.  
 
SANCIONES A JUZGADORES  
Perfila FGR en BC a ex juez polémico (Reforma) 
Aníbal Castro Borbón, ex juez federal señalado de favorecer a delincuentes, sería el nuevo delegado de la FGR 
en Baja California. De acuerdo con Semanario Zeta, el ex juez radicado en Sonora sustituiría a Victorino Porcayo 
Domínguez, quien asumirá como delegado de la FGR en Chihuahua. Castro Borbón había sido acusado el 8 de 
mayo de 2025 por el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, de sumar 15 
resoluciones a favor de la liberación de delincuentes. En ese entonces, Castro Borbón competía en la elección 
judicial para ser reelecto -lo cual no sucedió- como juez de Distrito en Sonora, además de estar en la lista de 
candidatos a los que se tenía que retirar la postulación hecha por el Legislativo por no tener buena reputación. 
Castro Borbón también fue señalado por la FGR de conceder libertad vigilada a dos implicados en el caso de la 
Guardería ABC, por homicidio y lesiones. 
 
VINCULACIÓN A PROCESO/CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Destacado en la Web/Hay dos vinculaciones de los detenidos en Cruz Azul (La Silla Rota -sitio-) 
Un juez de Control vinculó a proceso a dos de los 33 detenidos durante la restitución de las instalaciones de la 
planta de Cruz Azul en el municipio de Tula de Allende, así lo informó el encargado de Despacho de la 
Procuraduría General de Justicia de Hidalgo, Francisco Fernández Hasbun. Precisó que fue el 11 de febrero del 
2026, cuando la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo recibió solicitud de colaboración e 
internamiento para personal ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Lo anterior en 
cumplimiento a la ejecución de la orden judicial 40/2026 para efecto de levantar el aseguramiento del inmueble 
donde se ubica la planta cementera y de manera inmediata realizar su devolución de las instalaciones. En todos 
los casos, el juez de control, Jesús Anim Ope Islas, impuso la medida cautelar de prisión preventiva justificada, y 
en el caso de las personas que no fueron vinculadas a proceso (31) se acogieron a la duplicidad del término 
constitucional de 144 horas para definir su situación legal y su audiencia continuará el 19 de febrero a las 08:30 
horas. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Presume C. de Vaca freno a extradición (Reforma) 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca informó que cuenta con una suspensión definitiva que mantiene 
detenida la solicitud de detención provisional con fines de extradición, tramitada por México ante Estados 
Unidos. La semana pasada, Carlos Alberto Escobedo Yáñez, Juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con sede 
en Reynosa, negó el amparo al ex gobernador de Tamaulipas y a cuatro de sus familiares contra la orden de 
aprehensión girada en su contra por delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal. En ese juicio 
de amparo, la Cancillería notificó al juez que ya había tramitado la solicitud de detención provisional con fines 
de extradición contra el ex mandatario. No obstante, Cabeza de Vaca aseguró en un comunicado que dicha 
solicitud se encuentra suspendida por una medida cautelar concedida dentro del mismo procedimiento. (El 
Financiero) (La Razón de México) (Diario de México) 
 
Piden extradición de dos silvanistas (El Sol de México) 
La FGR inició la solicitud de extradición a Estados Unidos y Argentina del ex titular de la SSP, Israel Patrón Reyes, 
y del ex director del Comité de Adquisiciones del gobierno estatal, Guillermo Loaiza Gómez, que estuvieron en 
funciones durante la administración del ex gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles Conejo. En su rueda de 
prensa semanal, el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla informó que estos dos ex funcionarios silvanistas están 
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presuntamente ligados al desfalco millonario que se dio en la administración anterior a través de la construcción 
de cuarteles militares, por lo que son buscados por la justicia mexicana. (La Prensa) 
 
ÓRDENES DE APREHENSIÓN VIGENTES/CASO KARIME MACÍAS 
"Vamos a reaccionar" contra asilo a Karime (ContraRéplica -primera plana-) 
Luego de que se informara que Karime Macías Tubilla, ex esposa de Javier Duarte de Ochoa, gobernador de 
Veracruz en el periodo 2010-2016, obtuvo el asilo político por parte del Reino Unido, país donde se encontraba 
desde 2017 después de huir desde Guatemala, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expresó que su gobierno 
no está a favor con este beneficio otorgado. Durante su conferencia de prensa mañanera, la mandataria federal 
señaló que su gobierno no ha sido notificado sobre la decisión del Reino Unido de dar asilo Macías Tubilla, quién 
en México tiene órdenes de aprehensión en su contra por el delito de fraude por 112 millones de pesos en 
agravio del DIF de Veracruz y por lo cual un juez del fuero común giró su captura en mayo de 2018. (24 Horas) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Condena CSP asilo de RU a Karime Macías/Ovaciones) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Incinera la FGR más de 97 toneladas de químicos para fabricación de droga (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional (Fecor) en 
Sinaloa, incineró más de 97 toneladas de sustancias y precursores químicos para la fabricación de droga, 
relacionados con diversas carpetas de investigación y asegurados en coordinación con el gabinete de seguridad… 
Por separado, un juez federal vinculó a proceso a Israel y Alexis Arnoldo Vizcarra Beltrán, presuntos integrantes 
del Cártel de Sinaloa, por los delitos de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos, ambos de uso 
exclusivo de las fuerzas armadas. 
 
DELITO DE PIRATERÍA 
Acusan que FGR no lucha contra piratas (El Sol de México -primera plana-) 
Grandes empresas internacionales de joyería, farmacéuticas, ropa de lujo, videojuegos y hasta cigarros que 
operan en México reclaman la inacción de la FGR para perseguir delitos de piratería. De acuerdo con una revisión 
de listas de amparos judiciales en Materia Penal presentados en la CDMX, y en trámite durante este 2026, al 
menos 10 empresas han promovido alrededor de 20 amparos contra la Fiscalía Especial en Investigación de los 
Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la FGR. Pikachu, Mario Bros, Link, Donkey Kong, 
Yoshi y Kirby son algunos de los personajes que más copias ilícitas en formato de ropa, peluche, videojuegos y 
hasta películas han tenido. Todos ellos pertenecen a la marca Nintendo Inc, una de las empresas que ha recurrido 
a la Judicatura Federal en busca de auxilio ante presuntas omisiones de la Fiscalía y actualmente tiene al menos 
tres juicios de amparo en proceso. (La Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a Gaby “N” por atropellar y arrastrar a motociclista (La Jornada) 
Un juez de Control vinculó a proceso por homicidio calificado a Gaby “N”, con la agravante de saña, luego de 
haber sido detenida hace una semana. El 3 de enero, al conducir su automóvil, la mujer atropelló y arrastró por 
casi dos kilómetros al motociclista Roberto Hernández en el cruce de Periférico Oriente y Eje 6 Sur, en la alcaldía 
Iztapalapa. Durante la audiencia de ayer en las salas orales de Doctor Lavista, el juzgador consideró que existen 
datos de prueba suficientes para que se inicie un proceso penal en su contra. El Ministerio Público solicitó que al 
ilícito se le agregara que fue "con saña", al sostener que la imputada no detuvo la marcha pese a percatarse de 
que la víctima era arrastrada. 
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Agresor de Tania Larios es vinculado a proceso, confirmó Fiscalía capitalina (24 Horas) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Erick “N”, acusado de acosar a la diputada local del PRI, Tania Larios, en 
las inmediaciones del Congreso de la CDMX, el viernes 13 de febrero. El imputado fue trasladado al Centro Varonil 
de Rehabilitación Psicosocial, institución especializada en la atención de hombres con padecimientos mentales 
graves. Durante una conferencia, la fiscal capitalina, Bertha Alcalde, informó que el Ministerio Público decidió 
imputarlo por el delito de abuso sexual. Añadió que, de acuerdo con un análisis preliminar, el detenido podría 
presentar un trastorno psicótico asociado al consumo de sustancias. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Tribunal alarga patente, mal precedente; con Canadá, por fin el acercamiento” 
Las nuevas magistradas, emanadas de la reforma judicial, llegaron con nulo conocimiento en materia de 
patentes... por decir lo menos. El fallo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, aunque no lo crea, decidió fallar a favor de alargar una patente de medicamento más allá de los 20 
años. ¿Por qué? Es lo que todo el mundo se pregunta. Pero sienta un pésimo precedente de falta de certeza 
jurídica para la industria de genéricos…  El caso es que las magistradas Marisol Castañeda Pérez (que fue la 
ponente) y María del Carmen Tozcano Sánchez, elegidas en la reforma judicial, fueron las que votaron a favor 
de darle más de 20 años a la patente. Marisol Castañeda es especializada en materia penal. Y María del Carmen 
Tozcano viene del TFJA. Claramente, sin conocimiento de propiedad industrial. Solamente la magistrada Ivett 
Nazdihely Galicia Rendón votó en contra de alargar la patente, pero Ivette Galicia es especializada en propiedad 
industrial… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El fugitivo” 
Parece que el futuro alcanzó al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. Tiene más de 
dos años librando una intensa batalla judicial para no ser detenido, está acusado de delincuencia organizada, 
lavado de dinero y fraude fiscal. El PAN lo designó como su representante en Estados Unidos, lo cual no le otorga 
fuero. Según la información disponible, el gobierno de México habría solicitado al de EU su detención con fines 
de extradición, después de que un juez federal mexicano rechazara el recurso con el que buscaba evitar su 
arresto. La solicitud habría sido tramitada por la Secretaría de Relaciones Exteriores ante la embajada 
estadunidense y notificada al Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “El golpazo de Karime Macías a México” 
Le pedimos una opinión al abogado de Karime Macías, Marco Antonio del Toro, tras conocerse que el Reino 
Unido concedió asilo a su defendida, la ex esposa del exgobernador de Veracruz, Javier Duarte, acusada de fraude 
específico superior a 100 millones de pesos. "Nuestra postura es no hacer comentarios, no tenemos intención 
de festinar en público el resultado obtenido", respondió. Karime cargaba una orden de aprehensión desde 2018 
y un tribunal británico había autorizado su extradición en 2022. Se defendió hasta que el Ministerio del Interior 
del Reino Unido resolvió concederle asilo… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Choque que escala” 
Vaya pelea la que aún protagonizan la empresa extractiva Matrimar y el gobierno de Nuevo León, que comanda 
Samuel García. El sábado pasado la compañía difundió un nuevo comunicado que acusa a la Secretaría de Medio 
Ambiente, de Raúl Lozano, de imponer nuevamente sellos de clausura pese a que, asegura, la planta ya estaba 
detenida y existía un amparo federal a su favor. La firma habla de "hostigamiento" y de intentos de presión tras 
negarse a pagos que considera irregulares, algo que han denominado como "extorsión institucional". 
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Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “El México violento, nació de la impunidad y los malos 
gobiernos” 
México atraviesa una etapa en la que la violencia dejó de ser una crisis episódica para convertirse en una 
condición estructural. Lo que antes parecía excepcional hoy forma parte de la vida cotidiana. Ejecuciones, 
secuestros, hallazgos de restos humanos, ataques armados en zonas urbanas y la expansión del crimen 
organizado evidencian un deterioro profundo del Estado… El Ministerio Público integra mal expedientes, las 
investigaciones se caen y los procesos se derrumban en tribunales. Los jueces, enfrentados a casos deficientes, 
terminan liberando imputados, y el sistema penitenciario, lejos de rehabilitar, permite que las estructuras 
criminales se mantengan y se reorganicen. La consecuencia es un círculo vicioso: la impunidad alimenta el delito 
y el delito profundiza la descomposición institucional… 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/PRD CDMX 
Fallan por ahora a favor de Arias en caso PRD (Reforma)  
Luego de que el Tribunal Electoral local determinó que es válido el trámite que realizó la diputada local Nora 
Arias para conservar el registro del PRD en la Ciudad, los magistrados ordenaron que se le entregue al partido 
financiamiento público por 80.5 millones de pesos cuando la sentencia sea irrevocable. La instancia jurisdiccional 
dio 10 días al IECM para que reconozca al Sol Azteca como fuerza política local. Motivo por el que también le 
pidió entregar prerrogativas al partido, las cuales son por 40 millones de pesos correspondientes a 2025 y por 
40.5 millones de pesos del presente año… Los magistrados locales estudiaron el caso y concluyeron que el 
Instituto, por segunda ocasión, volvió a excederse en sus funciones e interpretó de manera errónea una 
resolución de la Sala Superior. El IECM ha justificado que aplicó la sentencia de la Sala Superior, en la cual se 
determina que Arias y Guillermo Domínguez, secretario de Gobiernos y Asuntos Legislativos del Sol Azteca, no 
tenían la facultad de hacer el trámite de constitución del partido, según interpretó el Instituto.  Sin embargo, los 
magistrados locales subrayaron que la Sala no determinó que fuera ilegal la integración de la Dirección Estatal 
del partido, figura de la que es parte Arias, además de que el Tribunal Electoral federal dejó en firme el registro 
otorgado al PRD en la Ciudad. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La pugna por el PRD”  
El Tribunal Electoral de la CDMX revocó una resolución del Instituto Electoral local y ordenó reconocer a Nora 
Arias como presidenta del PRD capitalino. Pero, el organismo que preside Patricia Avendaño recordó que lo único 
que hizo fue acatar un fallo del TEPJF que se basó en que los propios estatutos del partido impiden que una 
legisladora lo presida. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Disputa por el PRD; gana round Nora Arias” 
Nos cuentan que en la disputa que mantienen dos grupos por el PRD en la CDMX, Nora Arias ganó un round. Nos 
recuerdan que el viernes pasado por la tarde, el pleno del Tribunal Electoral capitalino, presidido por el 
magistrado Armando Ambriz, revocó la decisión del instituto electoral capitalino que ordenaba, entre varios 
puntos, que se debían reponer en 60 días los documentos internos que en su momento presentó doña Nora. 
Pero nos aseguran que con la determinación de los magistrados se reconoce lo hecho por la hoy líder de la 
bancada del PRD en la Ciudad. ¿Volverá a impugnar el otro bando? Nora Arias. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “La incertidumbre en el PRD CDMX” 
En el PRD capitalino andan metidos en un pleito sin fin. Sin embargo, comentan que, en la Sala Superior del 
TEPJF, ya determinaron que la diputada local, Nora Arias, no tiene facultades para representar el partido en la 
capital, debido a que violentó sus estatutos que dicen que la presidenta del partido no puede ostentar un cargo 
de elección popular. Pero también el Tribunal Electoral, tampoco ha determinado quién o quiénes serán los 
encargados de dirigir lo que queda del partido del Sol Azteca, por lo que existe una gran incertidumbre al respecto 
que tiene en medio al Instituto Electoral de la CDMX, instancia que tiene congeladas las prerrogativas por 80 
millones de pesos que les corresponden. Lo preocupante es que en diciembre inicia el proceso electoral y no hay 
definiciones hasta el momento. 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Las regadas del IECM” 
El pasado viernes, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México le dio un revés al Instituto Electoral de la Ciudad 
de México que, al parecer por consigna, busca "entregar" el PRD de la capital al grupo contrario a su presidenta, 
y diputada local, Nora Arias Contreras. El Pleno del Tribunal de nueva cuenta corrigió la plana al instituto 
presidido por Patricia Avendaño, y determinó la procedencia del registro del Sol Azteca en la Ciudad de México 
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como partido político local, con lo que valida lo hecho hasta ahora por Arias. No sabemos si vendrá otra 
embestida de la dupla de Avendaño y el diputado federal Víctor Hugo Lobo para tratar de arrebatar el partido. 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Fortalecer los sistemas electorales del país” 
Los sistemas electorales son mecanismos complejos a través de los cuales se garantiza la participación de las y 
los ciudadanos para determinar la configuración del poder público, ya que con la manifestación de su voto 
deciden a quién le otorgan la confianza para constituirse como sus representantes y, éstos deben responder a 
las exigencias y demandas de toda la sociedad. En nuestro país el sistema electoral se compone de reglas 
dispuestas en la Constitución y las leyes electorales que especifican las diferentes etapas que conforman un 
proceso electoral, así como los cargos por los que la ciudadanía puede votar ya sea a nivel federal como a nivel 
local. Para clarificar las diferencias que existen en las leyes electorales en el país tenemos, por ejemplo, que no 
todas las elecciones se registran en la misma fecha, en 2024, 31 congresos locales, de manera concurrente con 
la elección federal, renovaron sus congresos y, en 2026 Coahuila hará lo propio. Por esta razón es que el Instituto 
Nacional Electoral (INE), como cabeza del Sistema Nacional Electoral, debe mantener una coordinación constante 
con los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) de las entidades federativas, para organizar los procesos 
electorales a lo largo y ancho del país.  
*Consejera electoral del INE  
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum niega fisuras en la 4T; critica libro de Scherer (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum negó las acusaciones de "los comentócratas" que aseguran que en la llamada 
cuarta transformación haya problemas internos: "¿Cuáles fisuras?", preguntó. "Han de tener un chat todos estos 
comentócratas, todos dicen lo mismo. Ahora: 'las fisuras dentro del movimiento de transformación'. ¿Cuáles 
fisuras? 'Hay una desunión tremenda', 'la pérdida de popularidad de la presidenta los está arrastrando a...' 
¿Cuáles fisuras, cuáles problemas? Si todo mundo tiene claro hacia dónde vamos. Entonces, ni fisuras ni 
problemas", expresó.  
 
Ahora EU reduciría más su pago de agua al país (Reforma) 
Mientras EU endurece sus reclamos por los retrasos en la entrega de agua del Río Bravo, ahora enfrenta 
dificultades para cumplir con la cuota que le corresponde aportar a México de líquido del Río Colorado, conforme 
al tratado bilateral de 1944. Así, el aporte de EU a México podría disminuir aun más de lo que lo ha hecho en los 
últimos cinco años. Los pronósticos del caudal del Colorado plantean incluso un escenario de riesgo para la 
generación de electricidad y el riego agrícola en la cuenca, así como para el abasto urbano en 7 estados de EU 
en Baja California.  
 
* Designa SEP al relevo de Marx Arriaga, quien permanece en la oficina (La Jornada) 
* "No hay oficio en que se nos pida meter temas de género" (Milenio Diario) 
* Justicia real para víctimas, la deuda en redes (El Universal) 
* Nocaut a la delincuencia (Excélsior) 
* Los libros de texto no son patrimonio de una sola persona: Claudia Sheinbaum (El Universal) 
* "Las senadoras se tendrán que acicalar en casa": Mier (Milenio Diario) 
* Confirma Sheinbaum ajustes en alarma sísmica de celulares (24 Horas) 
* Sigue la contingencia en el Valle de México (La Jornada) 
* Se resisten a "limpieza social" (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
Empleo manufacturero concluyó el 2025 en fase de contracción (El Economista) 
Durante el 2025, año en el que el gobierno de México definió el impulso de una nueva política industrial, la 
sangría laboral en el sector manufacturero se prolongó. De enero a diciembre pasados el empleo en la industria 
de la transformación se contrajo 2%, lo que significó su tercera caída anual consecutiva, de acuerdo con cifras 
publicadas este lunes por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi).  
 
Indicador oportuno gasto de los hogares tendría un alza de 4.4% anual al inicio del 2026 (El Financiero) 
El gasto de los hogares en México apunta a un crecimiento moderado de 4.4 por ciento anual en enero de este 
año, con lo que se acumularían 10 meses con avances, de acuerdo con la reciente información proporcionada 
por el INEGI. Lo anterior, tras aumentar 4.5 por ciento anual en diciembre, conforme al Indicador Oportuno del 
Consumo Privado (IOCP).  
 
* Producción manufactura en diciembre repunta 2.9% anual, su mayor avance desde de 2024 (El Financiero) 
* Crecen ventas de la ANTAD en enero (El Financiero) 
* Ahorro para retiro afores ligan 9 meses con plusvalías; en enero, 158.5 mil mdp (El Financiero) 
* Prevén que México tenga la menor oferta aérea durante el Mundial (El Financiero) 
* Afores registraron plusvalías por 158,471 mdp al iniciar 2026 (El Economista) 
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* Billetes de 500, 100 y 200 pesos, los más falsificados (El Universal) 
* Demanda OHL a Pemex 272 mdp... 13 años después (Reforma) 
 
INTERNACIONAL 
 
Mueren 3 en tiroteo escolar en EU; reportan 42 ataques en 2026 (24 Horas) 
Un partido de hockey de preparatoria terminó en tragedia en Pawtucket, ciudad obrera de Rhode Island, cuando 
un hombre armado abrió fuego durante un encuentro interescolar. El ataque dejó tres muertos --incluido el 
presunto agresor-- y tres heridos en estado crítico, según autoridades locales. El tiroteo ocurrió mientras se 
disputaba un juego entre equipos cooperativos integrados por alumnos de varios distritos.  
 
Ven posibles crímenes de lesa humanidad en el caso Epstein (El Universal) 
Una empresa criminal global, impunidad, esclavitud sexual, tortura y tratos inhumanos son algunos de los 
presuntos delitos relacionados con el caso Jeffrey Epstein y que, a decir de expertos de las Naciones Unidas, 
podrían constituir "crímenes de lesa humanidad". Tras la divulgación de millones de archivos de investigación 
sobre el pederasta fallecido y sus nexos con figuras poderosas en el mundo, nueve relatores y especialistas del 
organismo multilateral han solicitado una investigación independiente para determinar si se perpetraron esos 
delitos y para que tribunales "competentes" enjuicien a los implicados. 
 
* Alteraron archivos Epstein para encubrir al ex príncipe (Milenio Diario) 
* La basura ahoga ciudades Cubanas (Excélsior) 
* Avanza Ucrania; recupera 200 km2 en tiempo récord (Eje Central) 
* El padre de Noelia intenta parar su eutanasia en el Constitucional (El País)  
* La prohibición del burka que impulsan Vox y PP divide al Congreso (El País)  
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BAJO RESERVA 
Y siguen los pleitos entre morenistas 
Nos cuentan que no sirvió de mucho el regaño de Luisa María Alcalde, presidenta nacional de Morena, a los 
diputados federales de su partido para dejar los pleitos y choques en medios de comunicación. El diputado 
tlaxcalteca Raymundo Vázquez Conchas, de plano, organizó una conferencia de prensa para denunciar, y pedir 
la renuncia, de la dirigente estatal de Morena en Tlaxcala, Marcela González, por promover a su esposo como 
candidato a la gubernatura. Una vez más, nos hacen notar, los morenistas no requieren de la oposición para que 
los ataque e intente destruirlos, para esta tarea se bastan y se sobran solos. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que otro de los notables cambios en el Senado después de la salida de Adán Augusto López de la Junta de 
Coordinación Política es la instalación, por fin, de las comisiones bicamerales, y una de ellas es la de Seguridad 
Nacional, donde debió verse un tema tan sensible como el de las tropas de Estados Unidos en México. Su relevo, 
Ignacio Mier, se comprometió a atender el asunto con su contraparte en San Lázaro, Ricardo Monreal, no sin 
antes mencionar que, con el fin de la estética cameral, ahora sus compañeras, como si solo mujeres usaran ese 
servicio, deberán "acicalarse en casa". (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Relevo. Bien por el movimiento de Mario Delgado, titular de la SEP. Marx Arriaga se convirtió en un lastre que 
la 4T ya no podía seguir administrando. Claudia Sheinbaum fue directa, los libros de texto no son patrimonio de 
una persona, advirtió. En su lugar llega Nadia López García, pedagoga mixteca (Nuu Savi), ex coordinadora 
nacional de Literatura del INBAL, con trayectoria académica y trabajo en educación intercultural. El 
nombramiento de López García representa una definición política estratégica de Mario Delgado, enviando una 
señal de continuidad, rigor y visión cultural, uno de los ejes más sensibles del programa educativo de la 
presidenta Sheinbaum. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Un cambio necesario 
No hay plazo que no se cumpla ni fecha que no llegue, pues a partir de ayer la pedagoga y poeta oaxaqueña 
Nadia López García asumió la Dirección General de Materiales Educativos de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), luego del bochornoso atrincheramiento de Marx Arriaga en su oficina desde el viernes pasado. En el 
gobierno federal nos adelantan que este polémico personaje se quedó sin cargo público y sin encomiendas 
diplomáticas. Ahora la tarea de su reemplazo es vencer las barreras ideológicas que dejó sembradas Arriaga. (El 
Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Mientras el vodevil sigue, la derecha aplaude. (La Jornada) 
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